
Gonzalu Noboa E. > Patricio Peña R. 
Gonzalo Noboa B ' Mano Larrea A, 
Marcelo X. Torres B. Schastrán Cortez 

Macco Flizalde ] NOBOA, PEÑA, LARREA 8: TORRES María Elena Jara 
Francisco Nickel ABOGADOS (ECUADOR) Patricia Andrade 

Veronica Sánchez 

Verónica Micles 
Mariana Salas . Asociados con Mufiiz, Ramirez, 
Nathahe Viser: z ? Pérez - Taiman 8: Olaya (Perú) 
Gabricta Rodriguez CGalrricl Solis 

Karin Secaira Henry Gaihor 
Andres Choag Qui Francisco Larrea 
Ernesto Weisson (Titulado en España) 
Gabriela Noboa (Titulada en España) 
Margarita Vélez 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- 

Yo, NATHALIE VITERI JIMENEZ, abogada, ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en Junín 105 y Malecón, comparezco respetuosamente ante Usted: 

En relación al trámite número 55239 de año 2013 ingresado en la ciudad de Quito, en la 
que se comunica la transferencia de acciones de la compañía INMOBILIARIA LUCÍA 
LORENA S.A. con número de expediente 19138, solicito se disponga a continuar con el 
trámite correspondiente. 

Adjunto: 

e Copia de fe de recepción con número de trámite. 

e Copia de carta ingresada a la Superintendencia de Compañías de la ciudad de 
Quito con fecha 13 de noviembre de 2013. 

+ Copia de cédula de los señores: 
o MARIA LORENA MALO ESPINOSA. 
o MARIA DOLORES MALO ESPINOSA. 
o MARIA EUGENIA DE LA DOLOROSA ESPINOSA BRAVO MALO. 
o ANA LUCIA MALO ESPINOSA. 

+ Copia certificada de: 
o Cesión de acciones de la compañía INMOBILIARIA LUCIA LORENA. 

o RUC de la compañía INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A. 
o Nombramiento de INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A. 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil el 4 de agosto de 2008. 
o Protocolización de certificado liberatorio. Otorgado por la Dirección 

General de Rentas del Guayas. 

o Protocolización de documentos de la posesión efectiva que otorga el 
juez vigésimo cuarto de lo civil de Guayaquil a favor de las hermanas 
Malo Espinoza. 

Mgsuscribo,     

   
Reg. Prof. 09-2002-168 Foro de Abogados 

  

www.legalecuador.com 
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Quito, 12 de noviembre de 2013 

Señores 

Registro de Sociedades (Guayaquil) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

REF: INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A. 
Expediente: 19138 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 19 de septiembre de 2013, se procedió 
a transferir acciones de valor USD$0,04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de la compañía INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A,, de la siguiente forma: 

Nombre del Cedente: Nombre del Cesionario: 

Herederas del señor Jaime Malo Borrero María Eugenia Espinosa Bravomalo 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

María Lorena Malo Espinosa C.C. 0908980402 C.C. 1700510306 

Ana Lucía Malo Espinosa C.C. 0908980394 

María Dolores Malo Espinosa C.C. 0908980386 

Número de acciones: la totalidad de los derechos que les corresponde sobre las 16.000 acciones 

ordinarias de la compañía. 

Valor de cada acción: USD$0,04 

Valor total: $640,00 

Tipo de Inversión: Nacional 

Por lo que adjunto a la presente se servirá encontrar, la carta de cesión de acciones con 

reconocimiento de firma ante la Notaría Segunda del Cantón Quito realizada con fecha 23 de 

octubre de 2013 por parte de las cedentes y de la cesionaria, así como la copia de cédulas de 

ciudadanía y papeletas de votación de dichas personas. 

De igual manera, solicito se me confiera una nómina de accionistas actualizada con la transferencia 

referida. 

Por la atención que de a la presente, anticipo mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

Mana Zoe ak de Moo 
María Eu, Í 

GERENTE GENERAL 

INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A. 
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REF: inmobillaria Lucía Lorena S.A. 
EXPEDIÉNTE: 19138 

  

Demi cónsideración, 

Por. medio de la presente comunico a usted, que con fecha 19 de Septiembre de 
2013, se procedió a transferir acciones de valor US$. 0,04. center ts A 

s Sud 6 cua" una, de lá Compañía INMOBILIARIA LUCÍA 
, dé la siguiente forma: 

    
     

Nombre del Cedénte: Nombre del Cestonario: 
Heréderás del señor falme Malo Borrero María Eugenia Espinosa Bravomalo 
Naciónalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

* María Lofena filo Espltza C.C. 0908980402  C.C. 1700510306 
Ana Lucta Maló Espinosa C.C. 0908980394 
Maffa Dólotes Mato Espinosa CC. 0908980386 

  

A
t
 

“'Númeto de Acciones: 16.000 Número dé Acciones: 16,000 
Valor de cada acción: US$ 0.04 Valor de cada acción: US$ 0.04 4 
Valor total: US$ 640 Valor total: US$ 640 : 

Tipo de Inversión: Nacional 

  

Por lo que adjunto a la presente sírvase encontrar; la carta de partición A 
extrajudicial, con reconocimiento de firma ante la Notaría Segunda del Cantón Quito s 

-sealizada con fecha 23 de Octubre de 2013 por parte de las cedentes y de la 
tesloñaria, así como la copla de cédulas de ciudadanía y papeletas de votación 
dichas personas, 

  

De igual manera, solicito se me conflera una nómina de accionistas actualizada con Ñ 
la trárisferencia referida. : 

" Porla atención que dé a la presente, ¡anticipo 1 mis debidos agradecimientos. AN 
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En la ciudad de Quito, a los 19 días de Septiembre de 2013, compare 
celebración del presente convenio de cesión, por una parte, en calidad de € 
las señoras María Lorena Malo Espinosa, María Dolores Malo Espinosa y Ana 

. > . o" 

Malo Espinosa (en adelante en conjunto las "Cedentes”), herederas del señor Jaime 
Enrique Malo Borrero y quienes se encuentran en posesión de sus bienes según 
sentencia de posesión efectiva otorgada por el Juez Vigésimo Cuarto de la ciudad de 
Guayaquil, el 5 de Julio de 1993; y por otra parte, la señora María Eugenia Espinosa 
Bravomalo, por sus propios y personales derechos (en adelante la "Cesionaria"), 
quienes declaran: 

Las Cedentes por este acto ceden a favor de la cesionaria la totalidad de los derechos 
que les corresponde sobre las 16.000 acciones ordinarias de la compañía 
INMOBILIARIA LUCÍA LORENA S.A., con un valor unitario de 0,04 centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que en su momento fueron 

emitidas a favor del señor Jaime Enrique Maio Borrero. De igual forma, por este acto 
se faculta a la señora María Lorena Malo Espinosa para que en nombre y 
representación de las cedentes, endose el título de acción No. 3 a favor de la 
Cesionaria. 

Por su parte, la Cesionaria por este acto acepta la cesión que en su favor se realiza. 

La indicada cesión involucra la totalidad de los derechos y acciones que tenían las 
Cedentes sobre las acciones cedidas y frente a la Compañía, es decir, involucra la 
totalidad de los derechos que podían corresponder por aportes para futuras 
capitalizaciones, reservas sin restricción, utilidades retenidas, aumentos de capital en 

trámite y cualquier otra concepto, de tal manera que las Cedentes al enajenar sus 
acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno 
de ellos para sí. 

Dado que la Cesionaria ejerce el cargo de Gerente y representante legal de la 

Compañía Inmobiliaria Lucia Lorena S.A, por este acto se declara notificada de la 
cesión para los efectos previstos en el artículo 189 de la Ley de Compañías, y se 
obliga a inscribir esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, sin 
que se requiera de una comunicación adicional. 

CEDENTES 

AS Arramien AMO Wa Dis Mao 
María Lorena Malo Espinosa María Dolores Malo Espinosa 
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- Aña Lucía Malo Espinosa 

CESIONARIA 

Nacio Eneania E-JaMalo 
Mara EsgontarespimosTBravomalo 

 



Quito, 19 de septiembre de 2013 

En mi calidad de Gerente y representante legal, procedo a inscribir la cesión de la 

cesión de las acciones a las que se refiere este documento en el Libro de Accionistas 
* Compañía, en la ciudad y fecha antes indicada. 

Hana = waa E As Malo 
María Eugenia Aspinosa Esavomalo 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día veintitrés de Octubre de dos mil trece, ante mi DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, según consta de la 

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de Agosto del 

año dos mil once, comparecen: María Eugenia Espinosa Bravomalo con cédula de 

ciudadanía número 1700510306, María Lorena Malo Espinosa con cédula de 

ciudadanía número 0908980402, María Dolores Malo Espinosa con cédula de 

ciudadanía número 0908980386 y Ana Lucía Malo Espinosa con cédula de ciudadanía 

0908980394, ecuatorianas, quienes con juramento declaran que reconocen como suya 

la firma y rúbrica puesta al pie del documento que antecede.- Extiendo la presente 

acta al amparo de lo dispuesto en el Art. 18 numeral 9 de la Ley Notarial. Leída que le 

fue la presente diligencia a las comparecientes, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La Notaría no se responsabiliza del contenido 

del documento.- Se archiva una fotocopia en el libro de Diligencias de esta Notaria.- 

   ena y ae va E. Ae eLo 

María Eugeni malo 
c.C. 1400510306 e, 

A. ao 
María Lorena Malo Espinosa 

CC. DADOTB DADA 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL GARTOR QUITO    

  

Ma Doors Malote 
María Dolores Malo alo Espinosa 
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Guayaquil, Agosto 1/2008 

Señora 
MARÍA EUGENIA ESPINOSA BRAVOMALO DE MALO, 
Ciudad, * 

De mis consideraciones: 

Por la prasente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada 
INMOBILIARIA LUCIA LORENA S.A., en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar 
GERENTE, por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación 
legal judicial y extrajudicial, de la compañía de manera individual. 
INMOBILIARIA LUCIA LORENA 5.A., se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Décimo Séptimo del Cantón de 
Guayaquil, Abg. NELSON GUSTAVO CAÑARTE A., el 20 de Junio de 
1980, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil el 11 de 
Agosto de 1980, 

   
ING. Al lO C, ESCALANTE 

SECRETARIO AD- HOC 

RAZON: Acepto el cargo de Gerente de la Cía. INMOBILIARIA LUCIA 
LORENA S.A., para el cual he sido designada. Guayaquil Agosto 1/2008. 

MARÍAFETESPINOSA B ALO DE MALO 
Ct. 17 

 



  

FECHA DE REPERTORIO: 04/280/2008-"="" 
'ORA DE REPERTORIO: 09:56 

    

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONr GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha cuatro de Agosto del dos mil och” queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
LUCIA LORENA $S.A., a favor de MARIA EUGENIA DE LA 
DOLOROSA ESPINOSA BRAVOMALO DE MALO, a foja 92.301,, 
Registro Mercantil número 16.334. 
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la REGISTRO MERCANTIL £ . DEL CANTON GUAYAQUIL 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
DILIGENCIA N* 2014-17-01 SN 

Contorme lo dispuesto por s! Art 18 numeral 5 de la Ley 
Notarial, doy fo que el documento Que eN == let foja(s) 
ántocodo, os FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
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NOTARIA TRIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL $ 

TESTIMONIO y 

DE LA ESCRITURA 

De "PROTOCOLIZACION DEL CERTIFICADO LIBERATORIO 

A favor de . MARIA ESPINOZA BRAVOMALO e hijos.=-. 
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DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE 19.26. 

DEL NOTARIO 
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Ab. Kléber Cepeda Alonso 

COPIA GUAYAQUIL 29. DE MO DE 1996. $   
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7. CERTIFICADO: LIBERATO 

| Nombre del Causante (x) Donante () JAIME ENRIQUE MAL 

Fecha de Faljocimiento (x) Escritura ( ) Mayo. 31 de 1993 - Moa e 

Clase de Sucesión: Testada ( ) Intestada (O 

Número de Herederos (x). Legatlarios (  ) Donatarios (>) CONYUGE SOBREVIVIENTE: 7 
bre y Parent » ol Causant MARIA EUGENIA ESPINOZA BRAVOMALO Vda. de” Nombre y Parentesco con el Lausante Co) MALO ; HE REDEROS:MARIA LORENA,ANA Poctá 

Donante (>) Y MARJA.DOLORES, .. MALO ESPINOZA o... oc. 

* 17013.261 ACCIONES EN LA CIA, MADESA, MAQUINARIA DEL ECUADOR, AVALUO..roooooooooooo 57066.3 
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PASIVO GASTOS MEDICOS,DEUDAS Y ULTIAR) ENFERMEDAD O Ca BA 

* INMUEBLE COMPUESTO DE SOLAR Y CONSTRUCCION SIGNADO CON EL NUMERO OCHO DE 
LA MANZANA 2%, CI1UDADELA URDESA,PARROQUIA TARQUI,CIUDAD DE GUAYAQUIL, AVALUO...S/.717154. 4d 

* INMUEBLE COMPUESTO DE UN DEPARTAMENTO SIGNADO CON EL No.8 DEL BLOQUE "A 
DEL EDIFICIO DENOMINADO KOURUS,CALLES J Y AV. OCCIDENTAL DE LA CIUDAD Y ' 

  

CANTON QUITO, AVAL VADO EN... a... 5/.22"030.00 

UN LOTE" DE TERRENO UBICADO EN CONOCOTO DEL "CANTON QuiTO, AVALUADO. EN. Pm. m.os 87971.63 

2.088 ACCIONES DE LA COMPAÑIA COMERCIAL MALO,S/.1.000 C/U, VALOR..... e 27088.00 

x* 900 ACCIONES EN LA COMPAÑIA LEOJAIBELT S5.A., S/.1.000C0/U, VALOR. .o.oonoomooomo» 900.00 

58.170 ACCIONES DE LA CIA. AUTOMOTORES Y ANEXOS S.4M. AYASA, VALOR. ....o..o.oo. +... 587170.00 

1200 ACCIONES EN INMOBILIARIA LUCIA- LORENA S.A., VALOR, roo .oos .00 

* 32329 ACCIONES Ex LA CÍA AUTOMOTORES” Yo, «ANEXOS S. 0% AYASA, “VALOR. . .00 

ACÁS ac 823,/ .13 

  

  

  

UN ¿AUTOMOVIL NISSAN, BLUEBI A): 1800 IÓDELO'      
SUMAN 5. 193 "44 72 

GANANCIALES sí 967722.236 
  

  

DIFERENCIA sí 90 722.236 
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Deducción ea 
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ocultamiento de acervo. 

Lugar y fefha: Guayaquil, Mayo 27 de 1.996.. 

Por cuanto de los datos que anteceden se deduce que no hay lugar al pago de impuestos en la presente 
sucesión o donación de conformidad con la Ley, confiero por DUPLICADO el presente Certificado Liberato- 
Tio, sin per juicio de que, si posteriormente se llegare a establecer la existencia de otros hienes perienecientes | 
la sucesión, a se comprobare gue los bienes tienen mayor valor, se liquidará el impuesto con recargos por 
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Señor Juez de lo Civil de Guayaquil. 

María Lorena Malo Espinosa, ecuatoriona, mayor de 

edad, soltera, y María Eugenia Espinosa Bravomalo viuda de Malo 

Borrero, ecuator.ana, mayor de edad, viuda, profesora, en nombre 

en representación, como madre de las menores adultas Ana Lucía 

Malo Espinosa y María Dolores Maio Espinosa, ante usted, respe 

tuosamente, ExXponemos: 

1. Que el señor doctor Jaime Enrique Malo Borrero 

falleció, sin otorgar testamento, en la ciudad de Guayaquil, 

lugar de su último domicilio, el 31 de mayo de 1.993, según 

consta de la partida de defunción que acompañamos. 

IT. Que el señor doctor Jaime Enrique Malo Borrero, a 

su fallecimiento, dejó como conyuga sobreviviente, a la eeñora 

María Eugenia Espinosa Bravomalo viuda de Malo Borrero, y como 

únicos y universales herederos, a sus hijas beñorita María lorena 

Malo Espinosa, mayor de edad, y Ána Lucía Malo Espinoga y María 

Dolores Malo Espinosa, menores adultas, según consta de las 

partidas de nacimientos que también adjuntamos, 

11. ¿rr lo expuesto, Je solicitamos: 

Que Se sirva conceder a la señorita María Lorena Malo 

Espinosa, y a las menores adulvas Ana Lucía Malo Espinosa y María 

Dolores Malo Espinosa, la posesión efectiva proindiviso y  :uin 

perjuicio del derecho de terceros, de los bienes todos dejados 

Borrero; por el fallecido señor doctor Jaime Enrique Malo 

los Registros de 

r 

Abg Farsto A, Navarro C. 
Abg. Virgibio Sniuzar D 

disponiendo que la sentencia de posesión efectiva se inscriba r En, 

la Propieded de los cantones de Quito: y «de 20: 
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Guayaquil, y en cualquier otro cantón en donde existieren bu 

inmuebles; y en los demás regletros públicos donde exiety 

blenes muebles, sujetos a inscripción, y que perteneciero 

fallecido señor doctor Jaime Enrique Mal. Borrero.   Las herederas, señorita María Lorena Malo Espinow 

las menores adultas Ana Lucía Malo Espinosa y María Dolorer 

Espinosa, éstas representadas por su medre señora María Eu 

Espinosa Bravomalo viuda de Malo Borrero, declaran que acept 

herencia con beneficio de inventario. 

IV. Que la cuantía de esta acción 8 indeterminad 

VII.- Que se nos notifíque en el casillero judicial 

1064 del Estudio Jurídico Drs. Tama. 

Es de Justicia, ete. 

Edema e Ae ¿ote Moto 

   
ARS AD) 

MET, PM. 3724 

02 
Va 7 L laclo Lar Juny Y 27 ) sh a 

blo tl al orto Ly 
Draw RA LAA ii 00 pié Pet y    pe an 

 



    

  

Guayaaull, Julio 2 de 1.9933 las 1M3h.- 

viSTOS.- La demanda que antecede presentada por María Ll     lo Espinosa y María Eugenia Espinosa Bravomalo viuda de 

  

Pa 
rrero, ésta á nombre y como madre y cepresentante legal de las-- 

menores adultas Ana Lucía Malo Espinosa y María Dolores Malo = 

EspinoSa, para que se les conceda la posesión efectiva proindíi- 

viso y sin perjuicio del derecho de terceros de los bienes deja 

dos por el fallecido doctor Jaime Enrique Malo Borrero, se la -- 

califica de clara, precisa.y completa y por consiguiente, se la 

admite al trámites Agréguense las partidas de defunción y de na 

cimientos que se han acompañado, debiendo notificarse a las peti 

cionarias en el casillero judicial Nos 1.064s Autos, con noti1fi 

cación de las partes, para seytencias- notifíquese dY 

poa 

   

En Guayaquil, Julio dos de mii novecientos noventa y tres; a las 

dieciseís horas, en *1 despacho del Juzgado, notifiqué el auto - 

que antecede a María Lorena Maio Espinosa y María Eugenia Espina 

sa Bravomalo viuda de Malo Borrero, a Ésta por los derechos que- 

representa, | ersobalmenpe, quienes impuestas de su contenido,  - 
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“simo Cuarto de lo Civíl de Guayaquil, "ADMINISTRANDO JUST1CI 

te 

vayaquid, Julio 5 de 1,993; las OBh4S,- E 

VISTOS. María Lorena Malo Espinosa y María Lugenio Ane 

vomalo viuda de Malo Borrero, ésta a nómebre como madre Y rl 

sentante Jegal de las menores adultas Ana Lucía Malo Espí, 
Mo, 

María Dolores Malo Espinosa, comparecen Y solicitan se Les y 

da la posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del dera" 

de terceros de los blenes dejados por el fallecido doctor y, 

Enrique Malo Borrero, fallecido en Guayaquil, lugar de su 4 

domicilio, el 31 de mayo de 1. 293. Admitida la demanda al tl 

te y encontrándose la causa en estado de sentencia para expok 

lay se considera: PRIMERA. El Proceso es válido por cuanto 

Su sustanciación se han observado las solemnidades Sustanciy 

pertinentes, ho existiendo nulidad alguna que declarare S£y 

Obra del proceso, la fotocopia certificada de la partida del 

ción del señor doctor Jaime Enrique Malo Borrero, con la Que 

justifica que Éste falleció en la ciudad de Guayaquil, el 31 

mayo de 1,9933 y, obran también en autos, las fotocoplas cer 

cadas de las partidas de nacimiento de María Lorena Malo Esp 
5a, mayor de edad, y de las menores adultes.Ana Lucía Malo El 

sa y María Dolores Malo Espinosa, con las que actedita la E 
ción de las mismas , esto es, la calidad de hijas y, por con 
guiente, herederas universales del fallecido señor doctor Ja 
Enrique Malo Borrero. Con estos antecedentes, este Juzgado Y 

Ma   
NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY", concede a 
ría Lorena Malo Espinosa, mayor de edad, y a las menores adu 
Ana_Lucla Malo Espinosa y María Dolores Malo Espinosa,la pos 
efectiva proindiviso Y Sin perjuicio del derecho de terceros 
los bienes todos dejados peor el fallecido señor doctor Jaime 
que Malo Borrero+ Téngase en cuenta que las comparecientes he 
aceptado la herencia con bensoficio de inventario, Ejecutorjaé 
esta sentencia, se la insertbirá en los Registros de la Propt 
de los cantemes de Outta vs GuayaqudT, y e. cudismiera otro 
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picos donde exitatieren blenes muebles suietos a insertpe 

. 4 E , 

que pertenecieron at señor doclor Jaime Enrique Malo 

Publíquese y dobtiriqueses= Lo enmendado: falleció, E Lnos 
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dos, “dejados, Borretos-Vale. , Y 
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DILIGENCIAS Se d1é6 cumplimiento A lo dispuesto en el Art. 28l- 

del Código de Procedimiento Civila-    

  

Guayaquil, Julio de. 1.2938 a 
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An Guayaquil, a cinco de julio de mil novecientos noventa y tres 

a las dieciseis horas¿ en +1 despacho de la Secretaría del Juzga 

do, notifiqué la sentencia anterior a Marta Lorena Malo Espinosa 

y a María Eugenia Espinosa Bravomalo viudacde Malo Borrero, A bsta 

por los derechos que representa, como madre y representante le - 

gal de las menores adultas Ana Lucla Malo Espinosa Y María Dolo- 

res Malo Efipinosa, personalmente, quienes impuesta de Su contení 

; 

do, consoliándosa comal falló, firman esta diligencia» Lo cor 
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Señor Juez Vigésimo Cuarto de Guayaquil. 

Macía Lorena Malo Espinosa y María Eugenla  Kspinosia 

pravomalo viuda de Malo Borrero, por los derechos que represento 

de mis hijas las menores adultas Ana Lucía Malo Espinosa y María 

| Dolores Malo Espinosa, en el Juicio de posesión efectiva No. 50l- 

'93 de los bienes dejados por el señor doctor Jaime Enrique Malo 

Borrero, ante usted, exponemos: 

1. Que, además de Jos Registros de la Propiedad de 

Quito y Guayaquil, mande se inscriba la sentencia de posesión 

efectiva en el Registro de la Propiedad del cantón General 

Villamil o Playas, provincia del Guayas, en donde existe 1D 

inmueble de propiedad de nuestro causante. 

il. Que se oficie a la Comisión de Tránsito del Guayas, 

para que, en esa Entidad, se inecriba también la sentencia de 

posesión efectiva dictada en este procedimiento, con la cual se 

Juetifica la transmisión del dominio del vehículo con placa No. 

GCF-823, marca Nissan, tipo: auto sedan, matrícula No, 20616, 

servicio particular, color gris, cuyas demás características 

« constan en la fotocopia de la matrícula que acompañamos, y que 

. perteneciera al fallecido señor doctor Jaime Enrique Malo  Bo- 

rrero, hoy a su cónyuge sobreviviente señora María Lorena Malo 

Espinosa y María Eugenia Espinosa Bravomalo yvluda de Maio Borrero 

ya las hijas y herederas universales señorita Mario Lorena Malo 

Espinosa y menores adultas Ána Lucía Malo spinosa y Mería 

Dolores Malo Espinosa. 

J11. Sin perjuicio de que cumplamos con lo  digpuepto 

E CELIA) El. 
A? 

situdia jurídico 

2» Dr. MA Tamad. 
Dr Gustavo kama N, 

; Abg. Mautio Fo Tarma La 

nuel A. Tama A. Abg Manuel ps v, A 

E ALbK, Manuel Tama A. 

; ApoSAno Ledo Manuel Tama N 

— = Abg PaustoA. Navarro €. 
Abg. Vigilio Sntazar D 
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at - , Y . ” Dr Gusta 

anuel A. Tama A. Abg. Mark 
; ABOGADO Abg, Mans 

Ledo Mantk 
Abg Fausto A 
Abg. Virgilio Y 

“en el Art. 203, inciso segundo, de la Ley de Compañías, dígnese A
T
T
E
 

disponer se oficie a las compañías Automotores y fÁnexos S. A., 

Madera Maquinarias del Ecuador $. Dos Leojaibelt $. A. y 

Comercial Male Hnos. Cla. Ltda, todas ellas con domicilio o 

asiento principal en la ciudad de Quito, y en las cuales nuestro 

SO 
e 

q 
rt 

allecido cónyuge y padre, respectivamente fue titular de accio- 

nes y de aportaciones, a efecto de que se encuentren informadas 

que las acciones y aportaciones que pertenecieron al señor doutor 
1 
, 

Jaime Enrique Malo Borrero, por sucesión por causa de muerte, han 

“sido transmitidas proindiviso a la cónyuge sobreviviente. señora 

«María Eugenla Espinosa Bravyomajo viuda de Malo Borrero y a lae 
ij . Y 

hijas y herederas universales señorita María Lorena Malo Espinosa 

y menores adultas Ana Lucía Malo Espinosa y María Dolores Malo 
Eno 

? 

y Espinosa. A 

Es de Justicia. 

ÁA ruego de Jas peticionarias y como su detensor. 8 
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Presentado en Guayaquil, Julio 
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"todas ellas con domicilio O ciudad de Quitol 
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Yaquil, Julio 14 de 1.993; las 08h15+- 

Agréguese el escrito que antecedes En la sentencia de Pos 

efectiva dictada en este proceso, se dispuso que Ésta se ¿H 

A 
cribiera en los Registros de la Propi:dad de los cantones di 

E.
 

Quito y Guayaquil y en cualquiera en donde "existan bLenes | 

A
A
,
 

bles de propiedad del fallecido doctor Jaime Enrique Malo y 

ne
] 

rrero+. Sin embargo, de ello, se provee el escrito que ANted 

ordenándose también que la sentencia de posesión efectiva, 

inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón General 

mil o Playas, provincia del GuayaSe También, en el mismo fy 

se ordenó, que la sentencia de posesión efectiva se Ínsc-=w 

en todos los registros públicos en donde existieren blienes| 

bles sujetos a inscripción, por lo que, no obstante ello, k 

ordena se inscriba en la Comisión de Tránsito del Guayas yk 

ofície, como se solicita en el escrito anterior, a las cone 

ñÍas Automotores y Anexos S. Ae, Madesa Maquinarias del Ecf 
' 

dor S. Ae Leojaibelt Se. As, y Comercial Malo Hermanos Cía, 

la forma solicitada.- NotifÍíquese.- 

En Guayaquil, Julio catorce de mil novecientos noventa y % 

a las dieciseís horas, notifiqué el decrrto anterior a Man 

Lorena Malo Espinosa y María EugenÍa Espinosa Bravomalo vie 

de Malo Borrero, a fsta por los derechos que representa, ip 

sonalmente, quienes impuestas de su contenido auto aron je     
firme su abogado Virgilió Salazar 00 10 

Eon ? A 
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"Oficio No. 608 “+ 1] 
Agosto,5: :de, 4 pal Zóo E ES NON ' 

+ ablb así os ¿Botto oyo adurvoo cata avala Ll 
2 8 Loupl piqon asa 2 pnoduoia onda Mod gto 

Señor Abogado ostias a 
2. ANTONIO ERANDO A. CR DIDo Sa 
Jurgado' Wgésamo Cuaxto de Le 
Civil de Cuayaquae?. 
Ciudad 

slanibian ue 

Referencia: Posesión Efectiva No, 501- 
93-3 

Atendiendo Lo solicitado por usted en su ofídio No. J51 de- 
Jutio 28 de 1993 y receptado en este despacho en jubto 30 -. 
del año en cusos tengo a bien comunicarte Lo ságuiente: 

T.- Que se ha tomada debida nota de La POSESIÓN EFECTIVA DE 
BIENES, 

4 Pao COMISIÓN DE TRANSITO DE CLA PROVINE TA DEL UE Y AS 
ACERTIFICA: ¡CARACTER 161 IDAS DEL VEHICULO CON FLALAZ GCEESA 
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+ Dr. Manuel] Tama 
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NORD ar lo qis Dr Gustavo $ goma N. 
Pa Abg acto E, Tama L, 

Manuel A. Tama Ar. ea ALA l ! : Abg Manuel Tama V, 
pra, ó , Abg. Munuel A Tema A, 

? . : ; Í Ledo Manuel Tama N, 
pr. : lea sn : 2 Abg. Fausto A. Navarro Q, 
t =+  Aha: Virgilio Salazar D, 

Ta y 

Señor Juez Vigésimo Cuarto de do Civil de Guayagul ll. 

  

le María Lorena Malo Kepinosa y María —lingenia Hepinosa 

A 
. L Bravomalo viuda de Malo Borrero, por los derechus que represento 

de mis hijee les menorea edultas Ána Lucía Malo Kepinoasa y María 

m
a
 

Dolores Malo Espinosa, sn el Juícieo de posesión efectiva No. 501-     
233, de los bienes dejados por el sefñor doctor Jalme  Encique 

O: Malo Horrero, ante suted, exponemos: 

Que ge sirva ordenar que, dejando fotocopía certificada 

e íntegra del expediente, se me devuelva y entregue original todo 

lo actuado. 

e de Justicia, eve 

A ruego de las peticlongrÍas y como su defensor. 

é Lento 
pPRoOo 

nea, No. 5704 

   

Presentado en Guayaquil, a los cinco días del mes de Noviumibre de 

mil novecientos noventa y tres, a les Jlezs- hores troce misulos, 

con dos coplas igual a su origin+l. Lo certifico. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA N" 2014-17-01-02-0 
E 

Conforws lo dispuesto por el Art 18 numeral 00 le la Ley 

Notarial, doy fa que el documento que en L Sfoja(s) 

antoceda, es FIEL COMPULSA 

Quito, a . ao 14    
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